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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada 

a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  

  

Notifíquese (5)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

e01bc96226ec06992216218f06bb07cb8e05c5ca0b84955e9df8e5daad
d6ebbd 

Documento generado en 18/01/2021 09:16:55 AM 
 

Proceso Declarativo (cuaderno 2) 

Exped. No. 257544003002-2018-0316 

Demandante Myriam Romero Barragán   

Demandado Herederos determinados de Alcibiades Barrero: Hilda 
Bernarda Barrero Olaya y Nubia Rocío Barrero Olaya, Paula 

Andrea Romero Castillo, herederos indeterminados de 
Alcibiades Barrero y personas indeterminadas      

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada 

a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  
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Proceso Declarativo (cuaderno 3) 

Exped. No. 257544003002-2018-0316 

Demandante Myriam Romero Barragán   

Demandado Herederos determinados de Alcibiades Barrero: Hilda 
Bernarda Barrero Olaya y Nubia Rocío Barrero Olaya, Paula 

Andrea Romero Castillo, herederos indeterminados de 
Alcibiades Barrero y personas indeterminadas      

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada 

a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación.  
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Proceso Declarativo (cuaderno 4) 

Exped. No. 257544003002-2018-0316 

Demandante Myriam Romero Barragán   

Demandado Herederos determinados de Alcibiades Barrero: Hilda 
Bernarda Barrero Olaya y Nubia Rocío Barrero Olaya, Paula 

Andrea Romero Castillo, herederos indeterminados de 
Alcibiades Barrero y personas indeterminadas      

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, no accede a la solicitud 

de corrección del auto de fecha 19 de febrero de 2020, elevada por el 

apoderado de la parte demandada a folios 224 y 225 de la encuadernación. 

Lo anterior, por no cumplirse los requisitos establecidos para el efecto por el 

artículo 286 del C.G.P. 

 

El memorialista, debe remitirse y estarse a lo dispuesto con auto de la fecha. 

  

Notifíquese (5)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Proceso Declarativo (cuaderno 1) 

Exped. No. 257544003002-2018-0316 

Demandante Myriam Romero Barragán   

Demandado Herederos determinados de Alcibiades Barrero: Hilda 
Bernarda Barrero Olaya y Nubia Rocío Barrero Olaya, Paula 

Andrea Romero Castillo, herederos indeterminados de 
Alcibiades Barrero y personas indeterminadas      

Asunto No accede petición. Estarse a lo resuelto con auto de la 
fecha 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de 

la señora PAULA ANDREA ROMERO CASTILLO contra el auto del 3 de 

marzo de 2020, teniendo en cuenta los siguientes, 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Con proveído del 3 de marzo de 2020, este Despacho Judicial admitió la 

reforma de la demanda formulada por la parte actora, al encontrar reunidos 

los requisitos que el artículo 93 del C.G.P. exige sobre el particular. No 

obstante, dentro del término de su ejecutoria, el apoderado judicial de la 

señora PAULA ANDREA ROMERO CASTILLO interpuso recurso contra el 

referido auto al considerar que la reforma no tiene razón de ser, pues el 

ingresar el nombre de su poderdante dentro de la parte pasiva, no implica el 

reconocimiento de una nueva demandada, ya que esta es la dueña del 

inmueble objeto de litigio, y estaba reconocida como tal con auto del 19 de 

febrero de 2019.   

 

Adujo que, si el fundamento de la decisión es que antes su poderdante fungía 

en el proceso como “tercera interesada”, lo cierto es que el Despacho incurrió 

en un error trasgrediendo el ordenamiento legal y procesal, pues su verdadera 

naturaleza es la de “litisconsorte necesaria” de la parte pasiva, ya que pese a 

haber aparecido luego de constituirse la relación jurídico procesal, se trata de 

una persona que resulta afectada directamente por la sentencia que se pueda 

dictar dentro del asunto de la referencia, al ser la propietaria inscrita del 

predio objeto de controversia.  

 

Señaló, que los autos ejecutoriados cuando se enmarquen en una evidente  

Proceso Declarativo  
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Demandante Myriam Romero Barragán   

Demandado Herederos determinados de Alcibiades Barrero: Hilda 
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Alcibiades Barrero y personas indeterminadas      

Asunto Resuelve recurso de reposición 
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ilegalidad, no constituyen ley para el proceso ni hacen tránsito a cosa Juzgada, 

y por lo tanto, no pueden atar ni al Juez ni a las partes, pero resulta necesario 

corregir lo que considera una actuación errada por este Juzgado, pues al 

confundirse, puede errar en otra decisión que posteriormente pueda tomar. 

Además, porque si en verdad el Juzgado tuviera a su poderdante como una 

nueva demandada, no le hubiera otorgado la mitad del término de traslado 

de la reforma de la demanda como establece el numeral 4° para el artículo 

93 del C.G.P., sino su totalidad. 

 

Finalmente argumentó, que la demandante obra con una presunta mala fe, 

pues lo que quiso no fue reformar la demanda incluyendo al sub-lite una 

nueva demandada, sino corregir yerros de la demanda inicial; que no subsanó 

tales errores dentro del término de traslado de las excepciones previas que 

los pusieron en evidencia; que el Despacho erró, y posiblemente se 

extralimitó, al solicitar con auto del 26 de noviembre de 2020 (f. 214) el 

certificado especial expedido por la Oficina registral, pues debió requerirlo 

desde la demanda inicial, ya que este es un requisito que exige el artículo 375 

del C.G.P. para la interposición de una demanda, mas no el artículo 93 para 

su eventual reforma; y que, por causa de estas anteriores actuaciones a su 

juicio erradas, es que el proceso ha llegado a la instancia en que se encuentra 

en la actualidad, pues su poderdante desde hace tiempo acreditó ser la 

propietario del bien en controversia y hasta las demás demandadas así lo 

reconocieron al formular sus excepciones previas.   

 

Por lo anterior, solicita se revoque en su integridad el auto de fecha 3 de 

marzo de 2020, y en su lugar, se rechace la reforma de la demanda 

presentada por la actora, al no cumplir con los requisitos que exige el artículo 

93 del C.G.P. 

 

Del recurso se corrió traslado a la parte demandante en la forma prevista en 

el artículo 110 del C.G.P., quien guardó silencio sobre el particular.  

 

2. TRÁMITE PROCESAL 

 

De entrada, se avizora el fracaso del recurso de reposición elevado por el 

apoderado judicial de la señora PAULA ANDREA ROMERO CASTILLO, toda  
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vez que el mismo no contiene elementos de juicio que lleve a éste Despacho 

a volver sobre su providencia. 

 

Para comenzar, es necesario hacer las siguientes precisiones a fin de explicar 

la forma en que se vinculó al proceso a la señora PAULA ANDREA ROMERO 

CASTILLO, sin entrar en un mayor análisis sobre el particular, ya que este 

corresponde a otro estadio procesal en el que se resolverán unos medios 

exceptivos pendientes por analizar. 

 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 375 

del C.G.P., al interponer una demanda de declaración de pertenencia deberá 

allegarse un certificado del registrador de instrumentos públicos, y la acción 

deberá dirigirse contra la persona que figure en tal certificado como titular de 

derecho reales principal sujeto a registro. Luego entonces, claramente se 

puede extractar, que la legitimación en la causa por pasiva recae, en aquella 

persona que se llegue a verificar con tal titularidad en el certificado aportado 

con el libelo inicial. Así, cuando el Juzgado procedió a estudiar la admisión de 

la demanda y a verificar el cumplimiento del mencionado requisito registral 

(f. 2 c.1), en el que por entonces figuraba como titular de derechos reales el 

señor ALCIBIADES BARRERO, dictó auto admisorio de fecha 23 de octubre 

de 2018 en su contra, citando en su lugar a sus herederos determinados e 

indeterminados como lo establece el artículo 87 del C.G.P. 

 

Ahora bien, cuando la señora PAULA ANDREA ROMERO CASTILLO acudió 

al proceso de la referencia a través de apoderado judicial, lo hizo 

manifestando que le asistía derecho por ser “titular inscrita del derecho real 

de dominio del bien inmueble objeto de litigio”, adjuntando, entre otra 

documentación, un folio de matrícula inmobiliaria del predio (051-2837), en 

el que se observó como última anotación, que a la señora ROMERO 

CASTILLO le fue adjudicado en sucesión (fs. 80 a 127). Frente a lo anterior, 

el Despacho dispuso con auto del 19 de febrero de 2019, que se reconocía a 

la señora ROMERO CASTILLO para que actuara dentro del proceso, pero no 

en calidad de demandada, sino, como “tercera interesada”. Decisión que no 

luce caprichosa ni antojadiza, tampoco errada o extralimitada, como tanto lo 

resalta el recurrente, pues si bien esta aportó un folio de matrícula con su 

escrito de intervención, este no puede suplir el establecido por el numeral 5°  
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del artículo 375 del C.G.P. para efectos de establecer la tan alegada 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

En efecto, el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P. exige de manera expresa 

que la demanda debe dirigirse contra la persona que figure en el certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, y este 

documento no es el mismo folio de matrícula inmobiliaria allegado por el 

recurrente en pasada oportunidad, sino el establecido en el artículo 691 de la 

Ley 1579 de 2012, por la cual se expide el Estatuto de Registro de 

Instrumentos Públicos. Luego entonces, como la señora ROMERO no aportó 

con su intervención el documento idóneo para establecer la legitimación en 

la causa por pasiva como lo exige el artículo 375 del C.G.P., no resultó 

procedente en ese momento vincularla al proceso con la calidad de parte 

demandada. 

 

No obstante, con el fin de garantizar el derecho a la defensa y al debido 

proceso no solo de las partes sino de la nueva interviniente, fue que este 

Despacho dispuso con auto del 19 de febrero de 2019 (f. 191, c.1) reconocer 

a la señora ROMERO como tercera interesada, reconocer personería a su 

apoderado judicial para que pudiera participar en el proceso en defensa de 

sus intereses, y aceptar los medios de defensa que consideró formular, al 

punto que, con proveído del 9 de abril de 2019 se corrió traslado a las 

excepciones previas que presentara (f. 23, c.2). 

 

Desde luego, lo dispuesto en el auto de fecha 19 de febrero de 2019 no quiere 

decir que el Despacho se pronuncie sobre quiénes recae o no recae el derecho 

que se está litigando en el sub-lite, como lo parece percibir el recurrente, 

corresponde solamente a una formalidad que aun cuando este no comparta, 

el Despacho Judicial debe cumplir a cabalidad, debiendo resaltarse además, 

que una determinación sobre analizar la figura de legitimación en la causa 

por pasiva, es una actividad relegada al momento de resolver la controversia  

 

                                                           
1 Artículo 69.Certificados especiales. Las Oficinas de Registro de Instrumentos 

Públicos expedirán, a solicitud del interesado, los certificados para aportar a procesos 

de prescripción adquisitiva del dominio, clarificación de títulos u otros similares, así 

como los de ampliación de la historia registral por un período superior a los veinte 

(20) años, para lo cual contarán con un término máximo de cinco (5) días, una vez 
esté en pleno funcionamiento la base de datos registral.  
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de fondo en la sentencia, luego de agotar el debido debate probatorio con 

atención a las normas que corresponda aplicar. 

 

Se pone de presente al recurrente sobre este específico punto, que si bien la 

figura del litisconsorcio necesario (C.G.P., art. 61) se establece para los 

procesos declarativos, no puede aplicarse en el sub-lite como lo pretende, 

pues el proceso de la referencia es un asunto de conocimiento con 

disposiciones especiales, entre las cuales, se encuentra la forma específica 

en que se debe integrar la parte demandada, siendo procedente hacer uso de 

otras figuras procesales para la intervención de las terceras personas ajenas 

a las partes.    

 

De otra parte, señala el recurrente una presunta mala fe por parte de la 

demandante al allegar con posterioridad a la admisión de la demanda, un 

certificado especial expedido por el registrador Municipal, sustentando su 

dicho en que lo buscado por esta no fue reformar la demanda sino corregir 

un error cometido, afirmando además que el Despacho se extralimitó al 

requerir con auto del 26 de noviembre de 2020 (f. 214), el certificado especial 

tantas veces mencionado, sin haberlo hecho desde el comienzo del litigio. 

 

Al respecto se fijan tres cosas, la primera: el recurrente hace señalamientos 

sin acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos señalados por el 

artículo 79 del C.G.P. para que pueda presumirse la mala fe; la segunda: el 

recurrente omite el certificado especial (Ley 1579 de 2012, art. 69) obrante 

a folio 2 del cuaderno principal, allegado por la parte actora desde el comienzo 

de la demanda y sobre el cual se dictó un auto admisorio y se delimitó a la 

parte demandada; y la tercera: el recurrente olvida que formuló dentro de 

sus excepciones previas, la denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LOS REQUISTOS FORMALES”, frente a lo cual, establece el artículo 

101 del C.G.P., que “Del escrito que las contenga se correrá traslado al 

demandante por el término de tres (3) días conforme al artículo 110, para 

que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados”…” 3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la 

demanda, solo se tramitarán una vez vencido el traslado”. 

 

Ahora, si la parte actora advirtió con la excepción previa una variación de la 

información que el registrador municipal certificó con anterioridad, de la cual  
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se deriva la conformación de la parte demandada, la forma procesal para 

cambiar lo acontecido en el proceso no es otra que a través de la reforma de 

la demanda inicial, para lo cual se deben aplicar las normas del artículo 83 

del C.G.P. y demás que le son afines, siendo lo consecuente que, si la parte 

actora señalaba a la señora ROMERO CASTILLO como parte de la 

demandada, se le requiriera un nuevo certificado especial que en debida y 

legal forma lo acreditara.  

 

Así, sin mayor explicación, devienen infundados los argumentos del 

apoderado judicial de la señora ROMERO CASTILLO, relativos a la denuncia 

de mala fe en cabeza de parte demandante y a los presuntos errores o 

extralimitaciones del Juzgado al momento de impartir el respectivo trámite a 

las actuaciones surtidas en el plenario. 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con las razones por las cuales en el auto 

que admite la reforma de la demanda se concedió a la señora ROMERO 

CASTILLO la mitad del término de traslado, como si se tratara de una 

demandada ya reconocida anteriormente. Sea pertinente señalar que aun 

cuando hasta ahora se vino a acreditar y reconocer tal calidad, desde un 

comienzo se le concedieron las prerrogativas de que goza una demandada, a 

pesar de no atribuírsele dicha la figura procesal.    

 

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del 3 de marzo de 2020, por las razones 

contenidas en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, contabilícese el término de traslado de la reforma 

de la demanda, en la forma prevista en el artículo 118 del C.G.P. 
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Vencido lo anterior, dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal CUARTO del 

auto objeto de recurso de reposición. 

  

Notifíquese (5)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
9dae6c0d8d079db34b594e769f3ad55860bba49928cc59d0ea6f6adc81

10ac7e 
Documento generado en 18/01/2021 09:19:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada contra el auto del 9 de septiembre de 2020, teniendo en 

cuenta los siguientes, 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Con proveído del 9 de septiembre de 2020, este Despacho Judicial dispuso 

declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

como subsidiario, contra el auto de fecha 12 de diciembre de 2019, 

comoquiera que no cumplió con el pago de las expensas establecidas en el 

artículo 324 del C.G.P., que se impuso con proveído del proveído del 15 de 

julio de los corrientes.    

 

Frente a lo anterior refirió el recurrente, que el auto del 15 de julio de 2020 

con el que se resolvió un recurso de reposición, se concedió el de apelación, 

y se ordenó el pago de las respectivas copias, fue notificado indebidamente, 

pues se observa incompleto al momento de consultar los estados electrónicos 

fijados por el Juzgado en la página de la Rama Judicial. Dijo, que al ver los 

autos de dicho listado, “…cada uno inicia en orden con el primer folio en el 

que se encuentra el enunciado del Juzgado, los datos del proceso, en orden 

de las demás páginas correspondientes, terminando con la firma del juez y el 

sello de la secretaria en constancia del estado, pero al revisar el archivo total, 

vemos que así no se encuentra el auto expedido el 15 de julio de 2020…”. 

 

Agregó el recurrente, que procedió a comunicarse por chat con el Juzgado 

solicitando acceso al expediente para poder ver todos los folios que integraban 

el auto, siéndole proporcionado un link, pero al intentar consultarlo, no pudo  

Proceso Declarativo  

Exped. No. 257544003002-2019-0228 (radicado de origen 2018-

0481) 

Demandante Ana Mercedes Hernández Cárdenas y Ángel Augusto 

Cárdenas Beltrán   

Demandado Antonio Jair González Ramírez   

Asunto Resuelve recurso de reposición 
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hacerlo por un error en el sistema, y como el togado es un adulto mayor de 

67 años con patologías médicas de alto riesgo como “hipertensión, Epoc y 

fibrilación auricular”, y que por las medidas gubernamentales tomadas por el 

COVID 19, no estaba autorizado para movilizarse libremente, sumado a que 

se le dificultan los temas informáticos, procedió a enviar a su cliente a las 

instalaciones del Juzgado para verificar el contenido del auto, pero el acceso 

físico no estaba permitido, logrando hablar con un funcionario encargado 

dejándole el correo electrónico para cumplir con el fin de manera virtual. 

 

Adujo, que por esto el 29 de julio de 2020 recibió un correo electrónico del 

Juzgado por el cual aparentemente le dan acceso virtual al expediente, pero 

al consultar la carpeta observa que solamente se encuentran digitalizados 

documentos desde esta última fecha. Luego, cuando consultó el proceso el 9 

de septiembre de este año, vio que se corría traslado de un recurso y 

posteriormente el proceso apareció al Despacho, siendo entonces para él una 

sorpresa el proveído que ahora es objeto de reposición, ya que no tuvo 

manera de conocer el contenido total del auto del 15 de julio de 2020, con el 

que se resolvió un recurso de reposición, se concedió el de apelación, y se 

ordenó el pago de las respectivas copias.     

 

Por tanto, solicita que en aras de la protección del derecho fundamental de 

acceso a la justicia y al debido proceso, considerando los nuevos retos que 

impone la justicia virtual, se revoque el auto de fecha 9 de septiembre de 

2020, y, en su lugar, se permita pagar las copias ordenadas en el proveído 

del 15 de julio anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 324 del C.G.P. 

 

Del anterior recurso se corrió traslado a la parte demandante en la forma 

prevista en el artículo 110 del C.G.P., quien guardó silencio sobre el particular.  

 

2. TRÁMITE PROCESAL 

 

De entrada, se avizora el fracaso del recurso de reposición elevado por el 

apoderado judicial de la parte demandada, toda vez que el mismo no contiene 

elementos de juicio que lleve a éste Despacho a volver sobre su providencia. 
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En efecto, el recurrente centra su defensa en atacar la forma en que se notificó 

el auto de fecha 15 de julio de 2020, procedimiento frente al cual establece 

el artículo 295 del C.G.P., que: 

 

“Notificaciones por estado. Las notificaciones de autos y sentencias que no 
deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación en 

estados que elaborará el Secretario. La inserción en el estado se hará al día 
siguiente a la fecha de la providencia, y en él deberá constar: 

1. La determinación de cada proceso por su clase. 
2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, o de las 
personas interesadas en el proceso o diligencia. Si varias personas integran 

una parte bastará la designación de la primera de ellas añadiendo la expresión 
"y otros". 

3. La fecha de la providencia. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar la primera 

hora hábil del respectivo día, y se desfijará al finalizar la última hora hábil del 
mismo. 

De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará constancia con su 
firma al pie de la providencia notificada”. 

 

Posteriormente, el artículo 9° del Decreto 806 de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, entre otras disposiciones, 

señala que:  

 

“Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, 
no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 

medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad 
judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal”. 

 

Descendiendo al caso en concreto, revisado el plenario en lo pertinente, se 

observa que el auto de fecha 15 de julio de 2020 fue incluido en el estado del 

día siguiente, esto es, en el No. 020 del 16 de julio posterior; al acudir al 

referido listado de estado, puede verse al ubicar el proceso de la referencia, 

que: (1) determina que se trata de un proceso verbal de menor cuantía 

especificando su número de radicación; (2) indica el nombre de uno de los 

demandantes, señor ANGEL AUGUSTO CÁRDENAS BELTRÁN; (3) señala que 

la providencia a notificar por este estado, es de fecha 15 de julio de 2020; 

(4) consigna que el estado es del 16 de julio de los siguientes, aparece 

suscrito por la Secretaria del Juzgado, y, fue fijado de manera virtual en la  
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página web de la rama judicial, en el sitio definido para este Despacho 

(Decreto 806 de 2020, art. 9°).  

 

Al respecto, señala el artículo 9° del Decreto 806 de 2020, que además de 

fijar el estado virtual, se debe insertar la providencia a notificar, con algunas 

excepciones especiales, entre las cuales no se halla este asunto en particular. 

Al examinar el archivo adjunto al Estado No. 020 del 16 de julio posterior, 

puede notarse que contiene alrededor de 188 páginas, entre las cuales se 

encuentra incluido el auto del 15 de julio de 2020, providencia que consta de 

8 folios útiles. Luego entonces, contrario a lo sostenido por el recurrente, la 

referida providencia se encuentra notificada en debida y legal forma, 

conforme lo exigen los artículos 295 del C.G.P. y 9° del Decreto 806 de 2020.     

 

Ahora bien, dice el recurrente que cuando se ubica en la página 36 de ese 

archivo digital adjunto al estado No. 20, se ve la primera hoja del auto del 15 

de julio de 2020, y al seguir a la página 37, encuentra otro folio relacionado 

con el proceso, que termina con la firma y sello de la secretaria de este 

Despacho Judicial. No obstante, revisado el archivo en su integridad, se tiene 

que si bien lo esperado es encontrar la continuidad del proveído en lo que 

sigue del archivo, lo que se advierte es que este se halla en las páginas 

anteriores al folio 36 ubicado por el recurrente, mas no en las posteriores, es 

decir, en las numero (36, 35, 34, 33, 32, 31, 30 y 29).  

 

A esta conclusión no fue difícil llegar por el Despacho al momento de analizar 

y resolver el presente recurso, así como tampoco pudo serlo para la parte 

demandada cuando consultó el estado de notificación que se trae a colación, 

de una parte, porque al leer el texto que aparece en la página 37, es notorio 

que pertenece a otro proceso porque en nada se refiere al tema de esta 

controversia, y de otra, porque el recurrente es claro al decir en su escrito 

que revisó de manera concienzuda “el archivo total”, y si efectúo dicha tarea 

con tal especificidad, quiere decir que de manera clara pudo establecer lo 

acontecido, ya que en esas páginas anteriores (36, 35, 34, 33, 32, 31, 30 y 

29), hasta se encuentra mencionado el nombre de su poderdante.        

 

Tampoco resulta de recibo la manifestación de no poder acceder al link 

informado por el Juzgado en respuesta a la petición que hiciera a través del 

chat, ya que del pantallazo aportado como prueba no se extracta la fecha en  
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que se intentó hacer la consulta, y si en gracia de discusión se admitiera, no 

serviría para lo pretendido, pues no solo se limita a advertir la ocurrencia de 

un error, sino que anuncia al interesado que debe volver a “…intentarlo más 

tarde, mientras tanto, trataremos de corregirlo automáticamente”, sin que 

acredite el recurrente que así lo haya hecho obteniendo un reiterado resultado 

negativo.  

 

Entonces, como se determinó que el auto del 15 de julio de 2020 fue notificado 

en debida y legal forma, proveído que impuso al demandado la carga de 

sufragar el pago de unas copias con el fin de surtir un recurso de apelación, 

y que este no dio cumplimiento a lo allí exigido en la oportunidad concedida, 

fue por expresa disposición del artículo 324 del C.G.P que, con auto del 9 de 

septiembre de los corrientes, se tuvo por desistido dicho mecanismo 

procedimental, circunstancia que reafirma la legalidad de la providencia 

recurrida. 

 

Ya resaltado que no hay lugar a revocar el auto atacado, es preciso indicar al 

togado que, si bien el Decreto 806 de 2020 adoptó ciertas medidas para 

viabilizar el trámite de algunas actuaciones judiciales de manera virtual, esos 

retos que describe en su escrito de recurso no solo se presentan para el 

recurrente sino para las demás partes del proceso y para la comunidad 

judicial, siendo obligación de todos cumplir con los deberes constitucionales y 

legales para colaborar solidariamente con el buen desempeño judicial, y no 

parcializar tales obligaciones, ni utilizarlas para ajustar las decisiones, al 

interés del recurrente o al de cualquier particular.   

 

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del 9 de septiembre de 2020, por las 

razones contenidas en el cuerpo de esta providencia. 
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SEGUNDO: En firme la presente providencia, regrese el proceso al Despacho 

a fin de continuar con el trámite a que haya lugar.  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b3c90e1a1eda61191492b9816425ac799a288c9b0b2a79ec872530c20

b8883b3 

Documento generado en 18/01/2021 09:19:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Corríjase en el hecho 3 de la demanda el número de cuotas en que la parte 

actora se obligó a pagar la obligación que se busca ejecutar. Esto conforme la 

literalidad del pagaré allegado como base de la acción. 

 

2. Aclárense las razones por las cuales se indica que la parte demandada ha 

incurrido en mora desde el 5 de agosto de 2018 (hechos 4 y 5 de la demanda), 

si en las pretensiones se pide el pago de las cuotas causas desde el 5 de enero 

de 2020. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0236 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Magdalena Ballesteros Chicacausa y Luis Orlando Martínez 

Pineda 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f6712034d7d91ef74d9a90908defb0f7aa201f33443924795fa8eabd873

c006f 

Documento generado en 18/01/2021 09:19:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

014ff07b8fb3440c459deb66d9d6e3ba6751bd400d7eb05273c3abf66ee
73161 

Documento generado en 18/01/2021 09:19:26 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0245 

Demandante Ana Erisinda Párraga de Peñaloza 

Demandado Terceros indterminados   

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

eddfc20c8191ad28676d863db93e71f6743d2bd7e7e31e5b53fef23004b

ba632 
Documento generado en 18/01/2021 09:19:27 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso Jurisdicción voluntaria (corrección de registro civil de 
defunción) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0246 

Demandante Luz Marina Galindo Galeano 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

d79c79b6679220c94387a2952d0917e758b992035c00d6e4dafa90e8b
05bdee3 

Documento generado en 18/01/2021 09:19:28 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0274 

Demandante José Alberto Vásquez Pedraza 

Demandado Rosa Elena Escobar Vásquez y terceros indeterminados   

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
43b1fc57890ce58eef0f2b99db22a855a203724dfcdb94463c582b1035b

aa06b 

Documento generado en 18/01/2021 09:19:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2020-0275 

Demandante Hilda Sofía Solórzano de Bogotá 

Demandado Carmen Rosa Escobar de Bogotá y terceros 
indeterminados   

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2bef60ce75a508e3d2b09cfb3725f72f734a81d00c45ccdccb9869b8250

b8b97 

Documento generado en 18/01/2021 09:21:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso Aprehensión y vehículo objeto de prenda (Mecanismos de 
pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0383 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Helber Hernando Paredes Rodríguez   

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0395 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Geiber Humberto Acero   

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de los dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

retiro de la demanda de la referencia.  

 

Secretaría desanote la demanda de los libros radicadores dejando las 

constancias del caso, y, conforme a lo solicitado, expida a costa de la parte 

actora la certificación que deje constancia de lo anterior, conforme lo establece 

el artículo 115 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
16d8ae50358b2b0226c2feb98f59787a0547e8454d9c0a12dc6f7e063fd

fce7e 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0416 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Elber Enrique Mercado Balmaceda  

Asunto Autoriza retiro de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Toda vez que el aportado, va direccionado a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la demanda a este Juez de Conocimiento (C.G.P., art. 82, num. 1°). 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0455 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Mauro Eli Torres  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso, en el que se indique de manera correcta el número de la escritura 

pública que contiene la garantía real que se pretende efectivizar. 

 

2. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria vigente del inmueble objeto de 

hipoteca, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. Lo anterior, toda vez 

que el allegado al expediente digital, data del año 2017. (C.G.P., art. 468). 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0456 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Osvaldo Ruiz Flórez y Juliana Manyibi Rivera Buitrago  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LEONIDAS 

GUTIÉRREZ VANEGAS para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000028519: 

 

1.1. Por la suma de $46’136.120,11 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17.92% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 5670090738: 

 

2.1. Por la suma de $8’072.193,28 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde el día siguiente a la presentación de la demanda hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0457 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Leonidas Gutiérrez Vanegas   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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2.3. Por la suma de $318.268,02 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 25 de marzo y el 25 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5. Por la suma de $1’397.946,87 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

3º. Contenido del pagaré No. 5670090739: 

 

3.1. Por la suma de $419.703,74 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 25 de marzo y el 25 de agosto de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda.  

 

3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de su exigibilidad hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-220353 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ para 

actuar como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente,  se reconoce personería al 

abogado LUIS HERNANDO VARGAS MORA para actuar como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Ahora bien, atendiendo lo solicitado por el togado al correo institucional del 

Juzgado, comoquiera que se acreditó que el vehículo objeto de controversia fue 

entregado a la parte demandante, se dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación de mecanismo por pago 

directo iniciada por FINANZAUTO S.A. contra JEINMY JOHANA SALINAS 

CARDOZO, POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, comoquiera que la 

demandada ENTREGÓ a la parte actora el vehículo que fuere objeto de 

aprehensión con la solicitud de la referencia. 

  

SEGUNDO: No hay lugar a ORDENAR el levantamiento de la medida de 

APREHENSIÓN, toda vez que no había sido decretada dentro del plenario.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes. 

    

CUARTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de pago directo)   

Exped. Nº 257544003002-2020-0458 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado Jeinmy Johana Salinas Cardozo   

Asunto Reconoce personería. Termina actuación 
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Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A., a través de apoderado judicial, 

contra NELSON RICARDO VILLAMIL GARZÓN.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas SOS-539 de propiedad del 

señor NELSON RICARDO VILLAMIL GARZÓN, y su ENTREGA en favor de 

FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS HERNANDO VARGAS MORA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de pago directo)   

Exped. Nº 257544003002-2020-0459 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado Nelson Ricardo Villamil Garzón     

Asunto Admite. Oficiar 
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Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GIOVANNA 

EDILMA GUTIÉRREZ GÓMEZ para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900025675: 

 

1.1. Por la suma de $29’920.422,36 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 24.87% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’499.736,40 por concepto de trece (13) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 16 de octubre de 2019 y el 16 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 24.87% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0461 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Giovanna Edilma Gutiérrez Gómez    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $4’103.733,91 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-191595 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUZ MYRYAM 

RIVERA y JEISON ALEXANDER ÁNGEL RIVERA para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700473000124983: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

232.772,1650 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $67’428.359,20 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

12.306,9041 UVR por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 21 de septiembre de 2019 y el 21 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $3’385.986,22 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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Demandado Luz Myryam Rivera y Jeison Alexander Ángel Rivera    
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’114.257,52 pesos m/cte por concepto de los intereses 

de plazo, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-173830 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de FREDY 

DOMINGO HOYOS SALGADO Y YAINER INÉS DÍAZ CAREY para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700451800156256: 

 

1.1. Por la suma de $38’923.642,24 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 22.15% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $776.561,82 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 16 de marzo y el 16 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 22.15% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0463 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Fredy Domingo Hoyos Salgado y Yainer Inés Díaz Carey      

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $3’425.849,75 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-201942 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ ORLANDO 

ICOPO GARCÍA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700485800012200: 

 

1.1. Por la suma de $36’397.183,37 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 26.31% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’496.277,85 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 18 de diciembre de 2019 y el 18 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 26.31% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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1.5. Por la suma de $4’510.247,27 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-182346 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOHANNA 

ASENETH BARRERA LOZADA para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900088293: 

 

1.1. Por la suma de $29’434.785,84 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 27.12% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’045.110,47 por concepto de quince (15) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 31 de julio de 2019 y el 30 de septiembre 

de 2020, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 27.12% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0465 
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Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $5’765.920,22 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-198963 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de KATHERINE 

ALEJANDRA CORTÉS CHOCONTÁ Y YEISON FABIÁN GÁMEZ CAMACHO       

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800179117: 

 

1.1. Por la suma de $41’076.687,69 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 23.02% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’850.655,48 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 30 de noviembre de 2019 y el 30 de septiembre de 

2020, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 23.02% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0466 

Demandante Banco Davivienda S.A. 
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exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’772.344,89 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-170655 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SARA LUCÍA TOAPANTA JIMÉNEZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS ENRIQUE 

GALINDO MORA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200156160: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

140.424,6078 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’638.869,98 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,20% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

10.285,1321 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de enero y el 5 de octubre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’818.100,30 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,20% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’790.260,59 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-144078 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SARA LUCÍA TOAPANTA JIMÉNEZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de los dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

retiro de la demanda de la referencia.  

 

Secretaría desanote la demanda de los libros radicadores dejando las 

constancias del caso, y, conforme a lo solicitado, expida a costa de la parte 

actora la certificación que deje constancia de lo anterior, conforme lo establece 

el artículo 115 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3532ca385899de3ed5e7f49f213eeea8dd5f327d84e6665bc30b3ac56a2

14cca 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0468 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Yudy Andrea Bolaños Lezmes 

Asunto Autoriza retiro de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad apoderada general de la demandante, desde 

la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil para recibir 

notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0469 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Leonardo Enrique Ruiz Rojas 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la entidad 

apoderada general de la demandante en el Registro Mercantil para recibir 

notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del 

C.G.P. 

 

2. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria actualizado del bien inmueble objeto 

de hipoteca, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468). 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0470 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Hugo Jair Rojas Ortega 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la entidad 

apoderada general de la demandante en el Registro Mercantil para recibir 

notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del artículo 74 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0471 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Julio Cesar Zapata López  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MANUEL 

ALFREDO MARTÍNEZ TORRES para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79525885: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

240.084,0439 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $65’919.611,82 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11.25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6.594,3310 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de enero y el 15 de septiembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’810.598,23 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11.25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0472 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Manuel Alfredo Martínez Torres 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’872.384,33 pesos m/cte por concepto de los intereses 

de plazo, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-57388 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ROCÍO DEL 

PILAR PULIDO SIERRA Y ALEJANDRO SANABRIA ROBLES para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79423035: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

182.801,4109 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51’410.580,76 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8.70% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6.667,6312 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de abril y el 15 de septiembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $611.725,71 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8.70% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0473 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Rocío del Pilar Pulido Sierra y Alejandro Sanabria Robles 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’253.679,07 pesos m/cte por concepto de los intereses 

de plazo, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167165 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSE IGNACIO 

RONCANCIO POVEDA para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 199201303659 (CERTIFICADO Deceval No. 

0006053538): 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

380.532,1234 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $104.716.998,00 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7.883,1159 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 28 de diciembre de 2019 y el 28 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’169.320,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,00% e.a. sin que  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0474 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado José Ignacio Roncancio Poveda 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 5406950068431001: 

 

2.1. Por la suma de $1’716.667,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (28 de diciembre de 2019) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 4570215016188662: 

 

3.1. Por la suma de $1’649.948,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (28 de diciembre de 2019) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-35986 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CARMENZA MONTOYA MEDINA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
510437df385a7eb222a448b614ba3b8e36e2bc1218207b9df01be518e9

a364c4 

Documento generado en 18/01/2021 09:23:16 AM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Aclárense si los hechos y pretensiones de la demanda de la referencia son 

similares a los contenidos en la radicada en este mismo Despacho Judicial bajo 

el No. 2020-00364. Lo anterior, ya que coinciden las partes, la apoderada 

judicial de la actora, y los documentos que se mencionan como base de la 

ejecución.  

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0475 

Demandante Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Rafael Antonio Galicia Bonilla 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ABELARDO 

CABRERA PALACIOS para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005882483: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

128.230,6215 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’283.604,41 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9.932,5222 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de noviembre de 2019 y el 30 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’733.006,98 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0476 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Abelardo Cabrera Palacios  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’015.186,81 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-156036 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JAIME 

CASTILLO ANZOLA para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456000078150: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

146.463,3523 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40’325.403,27 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2.922,3962 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 9 de marzo y el 9 de noviembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $804.202,92 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0478 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jaime Castillo Anzola  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’044.762,91 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-169542 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NAYID DE 

JESUS NEGRETE BUELVAS para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005754054: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

126.078,7916 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’712.971,09 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9.262,5812 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de noviembre de 2019 y el 30 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’537.563,27 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0479 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Nayid de Jesús Negrete Buelvas   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’362.934,56 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-153143 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NELCY YINETH 

CANTOR RATIVA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200166623: 

 

1.1. Por la suma de $37’640.060,40 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’351.915,27 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 31 de diciembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0480 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Nelcy Yineth Cantor Rativa 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $3’478.394,11 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-163938 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ALEX 

HUMBERTO FUENTES CRUZ para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800102119: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

124.271,0732 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’215.256,34 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13.95% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

12.459,1856 UVR por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de septiembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $3’404.220,90 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13.95% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0481 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Alex Humberto Fuentes Cruz 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’679.919,62 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-135647 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SERGIO 

ALEJANDRO RIAÑO ORJUELA Y KAREN VANESSA LAMY SALAZAR para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200126700: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

108.233,5985 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $29’799.696,92 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8.430,6792 UVR por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de septiembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $2’303.571,08 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0482 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Sergio Alejandro Riaño Orjuela y Karen Vanessa Lamy 
Salazar 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’538.733,05 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-153720 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YESID 

COLLAZOS HERNÁNDEZ para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700476900061825: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

124.379,7133 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’245.167,94 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3.715,3988 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 31 de agosto de 2019 y el 31 de octubre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’014.124,26 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0483 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Yesid Collazos Hernández 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’711.613,83 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-155426 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de KEVIN ANDRÉS 

ARANDA PADILLA Y CINDY JOHANA PÉREZ FERNÁNDEZ para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002700172719: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

158.853,9012 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’736.863,36 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2.423,2917 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 9 de enero y el 9 de noviembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $664.469,86 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0484 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Kevin Andrés Aranda Padilla y Cindy Johana Pérez 
Fernández 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’943.333,32 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-190771 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MIGUEL 

IGNACIO NEIRA GUIO Y AURA LILIANA RODRÍGUEZ CIFUENTES para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456000025961: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

138.695,3255 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’186.651,10 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13.50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4.749,7779 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 18 de diciembre de 2019 y el 18 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’300.998,08 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13.50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0485 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Miguel Ignacio Neira Guio y Aura Liliana Rodríguez 
Cifuentes  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’707.538,23 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-122860 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NERLY 

MARCELA ROJAS SUPELANO Y EDWIN AUGUSTO MORA GUARÍN para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200145619: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

137.108,6256 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’749.788,82 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

14.315,0634 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 12 de diciembre de 2019 y el 12 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $3’919.351,86 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0486 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Nerly Marcela Rojas Supelano y Edwin Augusto Mora 
Guarín   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’314.647,29 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-149555 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Adecúese la pretensión PRIMERA de la demanda de acuerdo a lo pactado 

entre las partes en el pagaré allegado como base de la ejecución. Para el efecto, 

debe tenerse en cuenta que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en 

UVR y no en pesos, razón por la cual, deben hacerse las respectivas 

conversiones. Diferente es que se deba expresar su equivalente en pesos al 

momento de elaborarse la demanda, pues resulta necesario para determinar la 

cuantía del proceso. 

 

2. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la entidad 

demandante en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como 

lo exige el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue 

conferido bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. En iguales condiciones, 

debe aportarse el otorgado por la sociedad que actúa como apoderada especial 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0487 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Ruth Carolina Murcia Weber  

Asunto Inadmite demanda 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Adecúese la pretensión PRIMERA de la demanda de acuerdo a lo pactado 

entre las partes en el pagaré allegado como base de la ejecución. Para el efecto, 

debe tenerse en cuenta que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en 

UVR y no en pesos, razón por la cual, deben hacerse las respectivas 

conversiones. Diferente es que se deba expresar su equivalente en pesos al 

momento de elaborarse la demanda, pues resulta necesario para determinar la 

cuantía del proceso. 

 

2. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la entidad 

demandante en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como 

lo exige el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue 

conferido bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. En iguales condiciones, 

debe aportarse el otorgado por la sociedad que actúa como apoderada especial 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0488 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Ana Carolina Mayorga Niño  

Asunto Inadmite demanda 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
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SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JEISSON 

STEVEN ROMERO PORRAS Y ANGIE ZULAY CRUZ PÉREZ para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132209444688: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

137.277,3594 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’749.530,41 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13.50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3.547,1894 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 28 de diciembre de 2019 y el 28 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $975.432,04 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13.50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0489 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado Jeisson Steven Romero Porras y Angie Zulay Cruz Pérez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-217050 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS MARÍA ACOSTA TREJOS para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese en digital el certificado de existencia y representación legal de la 

parte actora expedido por la Cámara de Comercio. Lo anterior, toda vez que a 

pesar de ser anunciado en el numeral 6 del acápite de PRUEBAS, no viene con 

los anexos digitales de la demanda (Decreto 806 de 2020, art. 6, inc. primero).   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0490 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado María Alcira Ardila Romero 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese en digital el certificado de existencia y representación legal de la 

parte actora expedido por la Cámara de Comercio. Lo anterior, toda vez que a 

pesar de ser anunciado en el numeral 6 del acápite de PRUEBAS, no viene con 

los anexos digitales de la demanda (Decreto 806 de 2020, art. 6, inc. primero).   

 

2. Alléguense en digital el certificado No. 0006091792 del pagaré 

desmaterializado 132209114778 expedido por DECEVAL S.A., así como copia 

del referido título valor objeto de desmaterialización. Lo anterior, toda vez que 

a pesar de ser anunciados en los numerales 2 y 3 del acápite de PRUEBAS, no 

vienen con los anexos digitales de la demanda (Decreto 806 de 2020, art. 6, 

inc. primero). Ello aunado a que resultan esenciales para librar la orden 

compulsiva solicitada por el apoderado actor (C.G.P., arts. 422 y 430). 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0491 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Wilson Laserna Barragán 

Asunto Inadmite demanda 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese en digital el certificado de existencia y representación legal de la 

parte actora expedido por la Cámara de Comercio. Lo anterior, toda vez que a 

pesar de ser anunciado en el numeral 6 del acápite de PRUEBAS, no viene con 

los anexos digitales de la demanda (Decreto 806 de 2020, art. 6, inc. primero).   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0492 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado José Arturo Beltrán Daza  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada general de 

la demandante, desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil 

para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del 

artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0493 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Daniel Mauricio Ramírez Briceño 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada general de 

la demandante, desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil 

para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las formalidades del 

artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0494 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Olga Cecilia Farfán Mojica 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada especial de 

la demandante (NEXT DATA S.A.S.), desde la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0495 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado María Consuelo González Ortiz  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada especial de 

la demandante (NEXT DATA S.A.S.), desde la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0496 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Nayla Vanessa Villadiego Alvarado   

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada especial de 

la demandante (NEXT DATA S.A.S.), desde la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0497 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Reina María Ocampo Valencia   

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada especial de 

la demandante (NEXT DATA S.A.S.), desde la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0498 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Hernán Octavio Gómez Castro y Duby Alejandra Díaz 

Piñeros   

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada especial de 

la demandante (NEXT DATA S.A.S.), desde la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0499 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado William Yesid Mora Guzmán y Nancy Yulieth Gómez 

Barrera   

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada especial de 

la demandante (NEXT DATA S.A.S.), desde la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0500 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Edgar Orlando Salinas Ávila y Marcelina Pico Ávila    

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, fue enviado por la sociedad que interviene como apoderada especial de 

la demandante (NEXT DATA S.A.S.), desde la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese   

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0501 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Diego Alexander Cupita Boada y Diana Carolina Velandia 

Vivas    

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado ANDRES 

MAURICIO REYES OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80’100.184 en las cuentas bancarias de las entidades financieras que a 

continuación se relacionan: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BANCO BBVA S.A., BANCO COLPATRIA,  

BANCO DAVIVIENDA, BANCO BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, 

BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FALABELLA, BANCAMIA y BANCO W. Secretaría oficie de conformidad. 

  

Limítese la medida cautelar en la suma de $150’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0502 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Andrés Mauricio Reyes Ospina    

Asunto Decreta embargo 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra ANDRÉS MAURICIO 

REYES OSPINA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor del BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 6340086658: 

 

1.1. Por la suma de $74’449.809,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $5’550.191,00 pesos m/cte. por concepto de intereses, 

causados entre los días 11 de octubre de 2019 y el 11 de mayo de 2020. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0502 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Andrés Mauricio Reyes Ospina    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 060-33638 de propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0503 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Milena Margarita Navarro Barraza    

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra MILENA MARGARITA 

NAVARRO BARRAZA para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor del BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 5250086430: 

 

1.1. Por la suma de $43’851.290,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (29 de febrero de 2020) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del Pagaré de fecha 19 de febrero de 2015: 

 

2.1. Por la suma de $4’453.875,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (18 de julio de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0503 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Milena Margarita Navarro Barraza    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, firma que está 

representada legalmente por el abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c840c7fa23e8c2242617ab307be67ae27534f47e4d0a51db1debdc7f2f1

bc851 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, toda vez que en el aportado se mencionan personas que no 

son parte dentro del proceso, sin que se indique al demandado ni al vehículo de 

placas KUG61E objeto de aprehensión.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0504 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado Jeisson Enrique Basto Martínez    

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Código de verificación: 
b067b7e41875eafb0a123814ddc27ed312e4844117e246072118e7a17

170a871 
Documento generado en 18/01/2021 09:27:00 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, toda vez que en el aportado se mencionan personas que no 

son parte dentro del proceso, sin que se indique al demandado ni al vehículo de 

placas OTS82E objeto de aprehensión.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0505 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Lasmid Forero Peña    

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, toda vez que en el aportado se mencionan personas que no 

son parte dentro del proceso, sin que se indique al demandado ni al vehículo de 

placas QJI 11E objeto de aprehensión.   

 

2. Diríjase el escrito de solicitud a este juez de conocimiento.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0506 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado Sergio Steven Rozo Mahecha    

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente,  se reconoce personería a la 

abogada CAROLINA ABELLO OTALORA para actuar como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Ahora bien, atendiendo lo solicitado por la togado al correo institucional del 

Juzgado, se dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación de mecanismo por pago 

directo iniciada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra ADONAI ARDILA AGUIRRE, POR PAGO PARCIAL de la obligación que 

derivó la solicitud de aprehensión de la referencia. 

  

SEGUNDO: No hay lugar a ORDENAR el levantamiento de la medida de 

APREHENSIÓN, toda vez que no había sido decretada dentro del plenario.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes. 

    

CUARTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de pago directo)   

Exped. Nº 257544003002-2020-0507 

Demandante RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandado Adonai Ardila Aguirre   

Asunto Reconoce personería. Termina actuación 
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Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
e84ea6a281f7c5e55f02fbcd54e76df60c9fa431731702921fb2263c8433

207e 
Documento generado en 18/01/2021 09:27:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUZ ÁNGELA 

QUIJANO SÁNCHEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700466600043066: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

128.873,6644 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’482.476,73 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2.572,5293 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 10 de febrero y el 10 de noviembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $706.324,95 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0509 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Luz Ángela Quijano Sánchez     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’904.410,42 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-206439 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra LUIS CARLOS 

GARZÓN PARRA Y CLAUDIA MARCELA PEDRAZA ROMERO para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200167829: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

187.590,5200 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51’654.173,93 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2.968,5837 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 23 de marzo y el 23 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$816.328,91 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0510 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Luis Carlos Garzón Parra y Claudia Marcela Pedraza 
Romero     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’191.874,59 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-146250 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra OSIEL ACHIPIZ 

OSSA Y LUZ MARINA MAZO para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300251574: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

166.091,0300 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’734.161,61 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5.286,2873 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 7 de marzo y el 7 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$1’452.691,62 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0511 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Osiel Achipiz Ossa y Luz Marina Mazo     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’282.957,59 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-176338 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JANETH PLAZAZ 

VERA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900055490: 

 

1.1. Por la suma de $51’502.383,36 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 26.68% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’781.561,95 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 29 de diciembre de 2019 y el 29 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 26.68% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0512 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Janeth Plazaz Vera    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $7’077.436,92 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-179859 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO  

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra GABRIEL LÓPEZ 

LAGUNA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700008000314935: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

139.639,4722 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’454.518,30 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

14.238,1398 UVR por concepto de dieciséis (16) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 2 de agosto de 2019 y el 2 de noviembre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $3’920.960,16 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11.05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’842.745,38 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-147004 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra MARTIN CASTRO 

ANDRADE y MARIA MARGARITA JIMÉNEZ CANO para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006032583: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

155.937,082 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’942.624,16 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5.940,3444 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de diciembre de 2019 y el 30 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’635.877,58 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’433.886,84 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-157502 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra DANIEL RICARDO 

NIVIA CADENA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800117836: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

171.224,8796 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’152.643,62 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3.615,8014 UVR por concepto de diecisiete (17) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de junio de 2019 y el 30 de octubre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $995.734,94 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0515 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Daniel Ricardo Nivia Cadena       

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’166.145,88 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-160092 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra JOSE EYMAR 

ORREGO VILLEGAS para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800199057: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

170.196,5931 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’869.469,65 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6.710,0441 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 21 de enero y el 21 de octubre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’847.840,80 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0516 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado José Eymar Orrego Villegas       

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’259.882,57 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-200310 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra SANDRA JULIETH 

HERNÁNDEZ PARRA para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300239785: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

218.136,4676 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $60’071.358,43 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8.556,4784 UVR por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 20 de septiembre de 2019 y el 20 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $2’356.319,81 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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Demandado Sandra Julieth Hernández Parra       

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’054.272,74 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-172592 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra JHON JAMES 

AYALA SANABRIA para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700007300503775: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

142.926,5200 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $39’355.675,47 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2.713,4503 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 17 de febrero y el 17 de octubre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $717.423,62 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’772.781,74 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-209011 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra LUZ MARY TOTENA 

ALAPE para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456000089512: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

156.686,4263 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’148.981,83 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8.744,7302 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 21 de octubre de 2019 y el 21 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’408.161,40 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’096.235,50 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-169595 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra MARTHA GISELLE 

RAMÍREZ NEIZA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200184295: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

142.810,2743 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $39’327.707,43 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8.384,6448 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de noviembre de 2019 y el 15 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’308.999,54 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Martha Giselle Ramírez Neiza 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’145.990,69 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-162349 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra DEIVIS DANIEL 

MARTÍNEZ ÁLVAREZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006032518: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

136.738,3797 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’655.602,98 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1.600,4212 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de noviembre de 2019 y el 15 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $440.730,87 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Deivis Daniel Martínez Álvarez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’668.809,42 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-177809 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra HEIDER ALBERTO 

VÁSQUEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700005700268494: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

108.495,4791 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $29’877.951,56 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

12.087,6926 UVR por concepto de diecisiete (17) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 28 de junio de 2019 y el 28 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $3’328.760,77 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’151.153,52 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-144789 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra ANDRÉS VARELA 

ALPALA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006249088: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

205.320,2587 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $56.541.975,72 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8.278,0859 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 12 de octubre de 2019 y el 12 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’279.654,89 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’322.560,72 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-173813 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra BREYNER JOSÉ 

CHAUDRUC GUERRERO para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300193065: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

148.131,0042 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40’792.952,90 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8.824,2347 UVR por concepto de diecisiete (17) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de junio de 2019 y el 15 de octubre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $2’430.055,70 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’534.032,96 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-128048 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra RUPERTH JAVIER 

MALDONADO DIONICIO para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005200199: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

121.858,4244 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $33’557.896,91 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13.95% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6.936,0067 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 19 de diciembre de 2019 y el 19 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’910.067,35 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,95% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’404.407,49 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-136804 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS 

FERNANDO AHUMADA GONZÁLEZ para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700008000377114: 

 

1.1. Por la suma de $38’168.922,44 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17.62% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’206.914,46 por concepto de diez (10) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 25 de enero y el 25 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 17.62% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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1.5. Por la suma de $3’480.310,28 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-147735 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra ADRIANA 

MARGARITA RODRÍGUEZ ÁVILA para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200164552: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

117.702,5897 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $32’413.445,28 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5.555,8998 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 31 de diciembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’530.007,58 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12.75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0527 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Adriana Margarita Rodríguez Ávila 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’352.160,96 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-158277 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Indíquese la dirección electrónica en la que la parte demandada recibirá 

notificaciones, o señálense las razones que impidieron a la parte actora hacerlo 

(C.G.P., art. 82, num. 10 y parágrafo 1).  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

546a2b2fa4e65ca0b85a2edd9980a1b8364a3a9b4ded09f07c61637c23
38a242 

Documento generado en 18/01/2021 09:29:18 AM 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0528 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado María Cened Montaña y José Uriel Patiño Ussa 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OSCAR ARLEY 

PENAGOS USECHE Y DIANA MARCELA CASAS TENJO para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700004900177175: 

 

1.1. Por la suma de $27’970.186,59 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 19,72% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $10’133.157,96 por concepto de treinta y un (31) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 28 de abril de 2018 y el 28 de octubre de 

2020, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 19,72% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0529 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Oscar Arley Penagos Useche y Diana Marcela Casas Tenjo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $6’916.836,54 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-116907 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra DIANA PILAR 

LÓPEZ ARIZA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900096759: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

171.885,1044 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’319.831,74 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1.418,0568 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 27 de abril y el 27 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$1’910.067,35 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0530 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Diana Pilar López Ariza 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’428.033,04 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-201439 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra JULIO CESAR 

AGUILAR FORERO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700004900187513: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

164.294,7904 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’230.224,37 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7.231,1603 UVR por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 27 de septiembre de 2019 y el 27 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $1’990.732,65 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0531 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Julio Cesar Aguilar Forero 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’602.555,40 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-117093 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra JOSÉ MAURICIO 

PERDOMO LÓPEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800034262: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

125.450,9516 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’536.546,61 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9.265,8965 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 16 de diciembre de 2019 y el 16 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’550.893,89 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0532 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado José Mauricio Perdomo López 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’038.671,87 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-116711 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra LUZ AMANDA 

UMAÑA NUÑEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré desmaterializado No. 132207584910 

(0006105284): 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

137.585,0654 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’884.873,27 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13.87% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9.557,8730 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de diciembre de 2019 y el 30 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’631.817,62 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13.87% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-126959 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada BLANCA CECILIA MUÑOZ 

CASTELBLANCO para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas COC-297 de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de 

Tránsito correspondiente.  

 

Sobre su secuestro se resolverá una vez se obtenga respuesta de la Oficina de 

Tránsito respectiva. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio de 

propiedad de la parte demandada identificado con número de matrícula 

02688008, denominado MELKO CM. Ofíciese de conformidad a la Cámara de 

Comercio de Bogotá.  

 

Lo anterior de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 C.G.P. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado LUIS CAMILO 

MENDOZA SEGURA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.602.745 

en las cuentas bancarias de las entidades financieras que a continuación se 

relacionan: BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA 

SOCIAL (COLMENA), BANCO COLPATRIA, HELM FINANCIAL SERVICE, 

BANCO BBVA, BANCO SANTANDER, CITIBANK y HSBC.  
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Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $75’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra LUIS CAMILO MENDOZA 

SEGURA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor del BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 2304439: 

 

1.1. Por la suma de $29’278.784,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde el 4 de marzo de 2017 hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4’023.235,00 pesos m/cte. por concepto de intereses, 

causados entre los días 5 de agosto de 2016 y el 23 de marzo de 2017, 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 
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Se reconoce personería al abogado EDWIN GIOVANNI DURÁN BOHORQUEZ 

para actuar como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Indíquese la dirección electrónica en la que la parte demandada recibirá 

notificaciones, o señálense las razones que impidieron a la parte actora hacerlo 

(C.G.P., art. 82, num. 10 y parágrafo 1).  

 

2. Adecúense las pretensiones de la demanda excluyendo de las mismas los 

valores correspondientes a “Pago de honorarios…por concepto del trabajo 

profesional del cobro de esta obligación”. Lo anterior, toda vez que este Juez no 

es competente para su conocimiento y decisión, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (Decreto 

Ley 2158 del 24 de junio de 1948 –Mod. Ley 712 de 2001, art. 2º; Adic. Ley 

1210 de 2008, art. 3º). 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Toda vez que el aportado, va direccionado a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la demanda a este Juez de Conocimiento (C.G.P., art. 82, num. 1°). 

 

3. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción por parte de PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A., fue enviado 

desde la dirección electrónica inscrita por la sociedad en el Registro Mercantil 

para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso final del artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra ANDREA TORRES 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700481600030666: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

150.431,7084 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’434.247,85 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13.20% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8.757,339276 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 30 de noviembre de 2019 y el 30 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’412.083,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,20% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’719.183,17 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-144309 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado RODOLFO GONZÁLEZ para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra YULIET ANDREA 

CAICEDO VELASCO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700476700057940: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

252.121,415 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69’443.213,21 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5587,896955 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 21 de abril y el 21 de octubre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’539.105,75 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’030.699,20 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-147661 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado RODOLFO GONZÁLEZ para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra YANETH PATRICIA 

TOVAR PRIETO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800149334: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

114.805,1392 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $31’615.532,9 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2.911,9195 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 18 de noviembre de 2019 y el 18 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $801.896,91 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0539 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Yaneth Patricia Tovar Prieto  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’735.412,26 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-180898 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra JESÚS ANTONIO 

GAITÁN SOTO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132207222464: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

134.641,7042 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’043.837,45 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14.25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5.073,837 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 1° de enero y el 1° de noviembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’388.196,64 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14.25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0540 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado Jesús Antonio Gaitán Soto  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’157.442,35 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-139779 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado FACUNDO PINEDA MARIN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese nuevamente copia digital del pagaré base de la ejecución. Lo 

anterior, toda vez que el aportado resulta ilegible.  

 

2. Relaciónense nuevamente las cuotas en mora y los intereses de plazo 

requeridos en las pretensiones de la demanda, toda vez que, en el escrito de la 

demanda, dichos valores resultan ilegible.  

 

3. Alléguese folio de matrícula actualizado del inmueble objeto de garantía 

hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468).  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0541 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Deisy Yohana Díaz Nocua  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Adecúese la pretensión sin numeración relativa al “CAPITAL ACELERADO” de 

acuerdo a lo pactado entre las partes en el contrato de leasing habitacional 

allegado como base de la ejecución. Para el efecto, debe tenerse en cuenta que 

la obligación fue acordada con un sistema de amortización decreciente mensual 

en UVR, mas no en pesos, razón por la cual, deben hacerse las respectivas 

conversiones. Diferente es que se deba expresar su equivalente en pesos al 

momento de elaborarse la demanda, pues resulta necesario para determinar la 

cuantía del proceso. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0542 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Deyanira Rodríguez Bernal 

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa que los documentos allegados como base de la acción no cumplen con 

los requisitos exigidos en el artículo 774 del C. de Co. 

 

En efecto, establece el artículo 774 del Código de Comercio (modificado por el 

artículo 3° de la Ley 1231 de 2008), que: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 
621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

… 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley. 

… 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del 
negocio jurídico que dio origen a la factura. 

  
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir 
del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que 

corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de 
la parte que hubiere sido cancelada. 

  
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 
señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 

facturas” (Negrilla fuera del texto original). 
 

Revisados los documentos denominados facturas de venta Nos. 1325, 1329, 

1331, 1332, 1334, 1336 y 1338 allegados como base de la ejecución de cara a 

lo anterior, es notoria la ausencia de la fecha de recibo de las facturas por parte 

de quien fuera el encargado de recibirlas, y como la constancia de tal 

acontecimiento es requisito indispensable  para dar a los cartulares vocación de 

títulos valores (junto con otros no son de discusión en este momento), ante 

dicha circunstancia no queda otra vía que negar la orden compulsiva solicitada 

con la demanda.  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0543 

Demandante Compañía Minera El Caracol S.A.S.  

Demandado Inversiones Rocasan S.A.S.y otros 

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 
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Importa recordar, que el artículo 430 C.G.P. impone desde un comienzo que con 

la demanda se acompañe el documento que preste mérito ejecutivo para de allí 

emitir la respectiva orden compulsiva, además que en todo proceso que tenga 

por objeto la ejecución forzada de derechos o de prestaciones acerca de los 

cuales no haya duda de su existencia, éstas deben ser claras, expresas y 

exigibles, y deben constar en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él (C.G.P., art. 422).  

 

Bajo esta óptica, si los documentos que se aportan como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúnen las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos 

solicitados, en la medida que dada la naturaleza del presente juicio, el mismo 

se construye desde el inicio sobre la base de la existencia de un título que preste 

mérito ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Aclárese lo mencionado en el hecho 4) de la demanda, toda vez que, se 

menciona que el demandado cumplió en su momento con el pago de unas cuotas 

para los días 30 de enero, 28 de febrero y 30 de marzo de 2019, pero luego, 

dice el apoderado actor que el demandado solo cumplió con el pago de la cuota 

pactada para el día de la firma del contrato (21 de julio de 2018), incumpliendo 

las posteriores. 

 

Si es del caso, deben corregirse las pretensiones de la demanda. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0544 

Demandante Guillerbardo Bermúdez Montaña  

Demandado Jorge Iván Aguilera Mateus  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS 

HUMBERTO ÁVILA BENÍTEZ para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700008000422746: 

 

1.1. Por la suma de $39’636.222,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 24,73% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $457.782,00 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 10 de agosto y el 10 de noviembre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 24,73% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0548 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Humberto Ávila Benítez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $1’920.214,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-204180 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra GONZALO RICO 

ROJAS Y LUZ AMANDA QUIÑONEZ HIDALGO para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900093236: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

200.133,7706 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53’196.759,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2.571,9941 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 26 de mayo y el 26 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$706.974,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0549 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Gonzalo Rico Rojas y Luz Amanda Quiñonez Hidalgo  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’747.228,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-199896 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra EDWIN PEÑA 

ORTIZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700100240: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

151.917,6718 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’841.863,98 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

679,9258 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 30 de abril y el 30 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$187.268,29 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0550 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Edwin Peña Ortiz 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’279.509,62 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-209297 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra LEIDY JOHANNA 

MORALES TORRES para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456000096111: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

133.147,2983 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’672.041,37 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

618,8471 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 7 de mayo y el 7 de noviembre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$170.445,71 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0551 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Leidy Johanna Morales Torres 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’083.495,14 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-209014 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GLADYS 

ANGÉLICA VILLAMIL y GRACIELA VILLAMIL para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800119162: 

 

1.1. Por la suma de $45’864.130,39 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $972.766,04 por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 1° de marzo y el 1° de noviembre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0552 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Gladys Angélica Villamil y Graciela Villamil 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $4’039.116,44 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-159846 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra CRISTIAN ANDRÉS 

ALDANA YAIMA Y OSWALDO CHICA HINCAPIE para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCO CAJA SOCIAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré desmaterializado No. 0185200052923, 

certificado DECEVAL 0004442733: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

206.463,5334 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $56’763.143,12 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7.104,5635 UVR por concepto de diecisiete (17) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 28 de junio de 2019 y el 28 de octubre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’934.291,73 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0553 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado Cristian Andrés Aldana Yaima y Oswaldo Chica Hincapie  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’915.649,99 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-114221 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado FACUNDO PINEDA MARIN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra JEIMY TATIANA 

HOLGUÍN MORENO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132207549032: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

122.926,8157 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $33’803.313,16 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14.63% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4.511,2282 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 9 de diciembre de 2019 y el 9 de noviembre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’240.530,45 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,63% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0554 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Jeimy Tatiana Holguín Moreno  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’219.931,83 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-149786 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada MABEL ANTONIA RUIZ CUELLAR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

EUGENIA OSUNA ÁLVAREZ para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700008300436123: 

 

1.1. Por la suma de $46’820.902,59 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 26.67% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $716.756,65 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 11 de mayo y el 11 de noviembre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 26,67% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0555 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado María Eugenia Osuna Álvarez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $3’869.437,61 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-197805 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra ANGIE LIZETH 

TOLOZA DUEÑAS para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700478900098518: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

144.549,0616 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $39’812.367,46 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

606,192 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

27 de marzo y el 27 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$166.960,19 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0556 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Angie Lizeth Toloza Dueñas 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’722.838,74 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-194747 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra SIGIFREDO 

CASTRO GUTIÉRREZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900087188: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

228.038,98 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $62’807.544,85 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16.05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4179,3277 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 8 de abril y el 8 de noviembre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$1’151.089,66 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0557 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Sigifredo Castro Gutiérrez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’796.840,69 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-179852 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra CARLOS ALBERTO 

RODRÍGUEZ OSPINA Y LUZ HELENA ALVIS VARÓN para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, como endosataria 

del BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005337520: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

132.157,8406 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’399.520,38 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,95% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7626,3851 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 19 de abril y el 19 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$2’100.494,07 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13.95% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0558 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, como endosataria 

del Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Alberto Rodríguez Ospina y Luz Helena Alvis Varón  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’952.081,14 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-137807 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A., a través de apoderado judicial, 

contra SAMIR ENRIQUE CHÁVEZ MEBARAK.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas GOQ-721 de propiedad 

del señor SAMIR ENRIQUE CHÁVEZ MEBARAK, y su ENTREGA en favor de 

FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de pago directo)   

Exped. Nº 257544003002-2020-0559 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado Samir Enrique Chávez Mebarak     

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
3050634f06f35fd77a24f15b01fbb0637962da09c907fab3b0166e0967c

cf3f0 
Documento generado en 18/01/2021 09:35:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción por parte de PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A., fue enviado 

desde la dirección electrónica inscrita por la sociedad en el Registro Mercantil 

para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso final del artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido bajo las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0563 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Mavis Esther Madariaga García  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese folio de matrícula actualizado del inmueble objeto de garantía 

hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468).  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

85df2600db8710afd4602b87875ee1cef4e6d538ce3927c7edeb399f7d5
a01e4 

Documento generado en 18/01/2021 09:35:21 AM 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0564 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Maritza Rativa Montilla  

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra HELBER ANDRES 

BEJARANO RUIZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 20990201741: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

128.574,4940 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’411.151,3821 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.58% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

925,7438 UVR por concepto de tres (3) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 27 de agosto y el 27 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$254.962,36 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15.58% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0565 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Helber Andrés Bejarano Ruiz  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $848.902,3 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-210475 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de los dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

retiro de la demanda de la referencia.  

 

Secretaría desanote la demanda de los libros radicadores dejando las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

47d5b25fa7be15e1bfa59f9d7595dfc1e4b480ea87e84b5822beec191c7
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Documento generado en 18/01/2021 09:35:23 AM 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0566 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Tito Silverio Porras Grass 

Asunto Autoriza retiro de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 051-21671 de propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0567 

Demandante Andriw Zamill Vargas Castillo 

Demandado Fanny Morales Mayorga    

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

176aa673fdc6bb46538d6b6a6afe3a38617521e75cc40f83323a035c5f5

24ed0 

Documento generado en 18/01/2021 09:35:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra FANNY MORALES 

MAYORGA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor del ANDRIW ZAMILL VASRGAS 

CASTILLO, endosatario en propiedad del señor RUBEN DARIO SALAZAR 

OROZCO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 7827891: 

 

1.1. Por la suma de $28’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (14 de noviembre de 2018) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $16’800.000,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, causados entre los días 13 de noviembre de 2013 y el 13 de noviembre 

de 2018. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0567 

Demandante Andriw Zamill Vargas Castillo 

Demandado Fanny Morales Mayorga    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Se reconoce personería a la abogada TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d4d4c706e3480e03bc4021dfd028261dab58af7427edaac160312d4ab1
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Comoquiera que la demanda no viene acompañada de medidas cautelares, 

acredítese en debida forma que remitió una copia de la misma y sus anexos al 

correo electrónico del demandado (Decreto 806 de 2020, art. 6°, inc. 4°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0568 

Demandante Héctor Orlando Buitrago Cortés 

Demandado Ruperto Villarraga Cortés    

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra ANDRES RODRIGO 

MORERA URREGO para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000038758: 

 

1.1. Por la suma de $42’666.814,94 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 19.35% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $160.543,15 por concepto de tres (3) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 19 de agosto y el 19 de octubre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 19,35% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0572 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Andrés Rodrigo Morera Urrego  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $1’304.166,41 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2º. Contenido del Pagaré No. 7430081811: 

 

2.1. Por la suma de $4’535.356,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

insoluto. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-146043 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese folio de matrícula actualizado del inmueble objeto de garantía 

hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468).  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra OMAIRA PUENTES 

VALVUENA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 51924500: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

132.198,1778 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’390.298,18 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14.25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5.212,3544 UVR por concepto de dieciséis (16) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de agosto de 2019 y el 5 de noviembre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’434.808,95 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14.25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0578 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Omaira Puentes Valvuena  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’921.266,33 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-106306 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra IVONNE DUARTE 

GONZÁLEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1024506593: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

169.726,9908 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’701.637,49 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2.861,4592 UVR por concepto de doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de noviembre de 2019 y el 5 de octubre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $787.351,68 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0579 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Ivonne Duarte González   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’373.537,23 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-213754 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra MÓNICA TOLOZA 

AYALA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2098952O: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

172.897,2364 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49’623.740,49 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

11.034,1667 UVR por concepto de veinticinco (25) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 15 de octubre de 2018 y el 15 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $1’022.874,94 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0580 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Mónica Toloza Ayala   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’174.357,62 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-171518 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra LUZ MARINA 

CORREA OSPINA para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 39631165: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

125.079,6880 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’413.049,49 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4597,5738 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de agosto de 2019 y el 5 de octubre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $825.144,77 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0581 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Luz Marina Correa Ospina   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’606.312,42 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-157017 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra JUAN PABLO 

CARDOZO CAICEDO y DARLY ESPAÑA VARGAS para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80014470: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

157.895,8253 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’468.594,39 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2439,9381 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de abril y el 15 de octubre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$671.713,01 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0582 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Juan Pablo Cardozo Caicedo y Darly España Vargas   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’202.746,37 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-205955 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0583 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Sixto Antonio Ballesteros García 

Asunto Rechaza por falta de competencia 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

hipotecaria, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, 

no es posible proceder de conformidad, ya que, al revisar lo pertinente, se 

advierte que no se acompañan con la demanda título ejecutivo contentivo de la 

respectiva obligación, así como tampoco la escritura pública con las 

formalidades del artículo 42 del Decreto 2163 de 1970, que traiga la garantía 

real que se busca efectivizar. Solamente se allegó al correo institucional copia 

de la demanda y un certificado de tradición y libertad.  

 

Importa recordar, que el artículo 430 del C.G.P. impone desde el comienzo que 

con la demanda se acompañe el documento que preste mérito ejecutivo, para 

de allí emitir la respectiva orden compulsiva. Además, que en todo proceso que 

tenga por objeto la ejecución forzada de derechos o de prestaciones acerca de 

los cuales no haya duda de su existencia, éstas deben ser claras, expresas y 

exigibles, y deben constar en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él (C.G.P., art. 422).   

 

Bajo esta óptica, como no se aportan al sub-lite los documentos que sirvan de 

soporte para las pretensiones ejecutivas, desde un comienzo se impone la 

negación de la orden ejecutiva en los términos solicitados, en la medida que, 

dada la naturaleza del presente juicio, el mismo se construye desde un comienzo 

sobre la base de la existencia de un título ejecutivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0584 

Demandante  Caja Colombiana de Subsidio Familiar  COLSUBSIDIO 

Demandado William David Velandia Bernal y Karol Viviana Peña González    

Asunto Niega Mandamiento Ejecutivo 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los REMANENTES o de los bienes que 

se llegaren a desembargar de propiedad del demandado VICTOR HUGO 

CASTELLANOS ÁNGEL, dentro del proceso radicado en el JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, bajo el No. 2019-307. Secretaría oficie de 

conformidad. Limítese la medida a la suma de $150.000.000,00 

 

SEGUNDO: Por ser procedente lo solicitado por la parte actora, se ordena 

OFICIAR a TRANSUNION DE COLOMBIA antes CIFIN, con el fin de solicitar 

información sobre el nombre de las entidades bancarias en las que el demandado 

tenga productos bancarios, con su respectivo número de registro de cuenta. Esto 

con el fin de materializar posibles medidas cautelares. 

 

Secretaría proceda de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 

de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales, y en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0585 

Demandante Germán Patiño Soche 

Demandado Víctor Hugo Castellanos Ángel    

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra VICTOR HUGO 

CASTELLANOS ÁNGEL para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de GERMÁN PATIÑO 

SOCHE, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 151001545: 

 

1.1. Por la suma de $55’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde el 18 de octubre de 2020 hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $26’370.716,00 pesos m/cte. por concepto de intereses 

moratorios causados entre los días 17 de enero de 2019 y el 17 de octubre de 

2020. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0585 

Demandante Germán Patiño Soche 

Demandado Víctor Hugo Castellanos Ángel    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA QUIROGA para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 051-194626 de propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0586 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diana Carolina Vargas Martínez 

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra DIANA CAROLINA 

VARGAS MARTÍNEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 16801028430: 

 

1.1. Por la suma de $25’127.307,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (31 de julio de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del Pagaré No. 2310093526: 

 

2.1. Por la suma de $33’532.444,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (19 de junio de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. Nº 257544003002-2020-0586 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diana Carolina Vargas Martínez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

3º. Contenido del Pagaré suscrito el 4 de octubre de 2019: 

 

3.1. Por la suma de $5’272.536,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (21 de agosto de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, firma que está 

representada legalmente por el abogado NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

330deb5b0b273f93c7ce66a609e97cefb6e233cec16804cb3d0fc55984f

da419 

Documento generado en 18/01/2021 09:46:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 2021, se notifica 

el presente auto por anotación electrónica en el estado Nº 001    

    

 

 

                      CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0587 

Demandante Jheymy Alexandra Chavarro Sánchez   

Demandado Jamid Hernán Núñez  

Asunto Rechaza por falta de competencia 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

9889a15ba2cad8e1f2d7b9ef6fd382f7112aee5983662a56e0e97ff987cd
7c17 

Documento generado en 18/01/2021 09:46:24 AM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva prendaria de menor cuantía en contra de LIZBETH 

YORLADY HERNÁNDEZ ROMERO para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 258011939: 

 

1.1. Por la suma de $35’117.707,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $5’396.715,00 por concepto de diecisiete (17) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 20 de mayo de 2019 y el 20 de septiembre 

de 2020, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Prendario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0588 

Demandante Banco de Bogotá S.A.   

Demandado Lizbeth Yorlady Hernández Romero  

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 
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2º. Contenido del pagaré No. 456882196: 

 

2.1. Por la suma de $5’712.478,40 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $880.188,17 por concepto de doce (12) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 1° de octubre de 2019 y el 1° de septiembre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del vehículo identificado con placas UUQ-839 objeto de 

prenda. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Secretario de Movilidad de la zona 

respectiva. 
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Se reconoce personería a la abogada JESSICA CATHERINE CARTAGENA 

OCHOA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
2e2ddb87224ea04192592e2dac9f11a9f02a6bb2bb2bc606275c4bec6b

019324 
Documento generado en 18/01/2021 09:48:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JAYSON RENÉ 

STEFFENS MORALES para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 455531273: 

 

1.1. Por la suma de $82’864.839,63 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’476.677,09 por concepto de doce (12) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 15 de noviembre de 2019 y el 15 de octubre de 2020, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0589 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Jayson René Steffens Morales 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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2º. Contenido del pagaré No. 005890676: 

 

2.1. Por la suma de $14’698.438,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde el 3 de mayo de 2019 hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-125398 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JESSICA CATHERINE CARTAGENA 

OCHOA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad actualizado del vehículo objeto 

de aprehensión, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de pago directo)   

Exped. Nº 257544003002-2020-0591 

Demandante Confirmeza S.A.S. 

Demandado Oveida Alejandrina Becerra Ordoñez      

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, toda vez que el aportado va dirigido a otro Despacho 

Judicial. 

 

2. Diríjase el escrito de solicitud a este juez de conocimiento.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0592 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Fausto Alberto Codello González    

Asunto Inadmite demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 001   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0597 

Demandante Wilder Rubio Castellanos  

Demandado Nidia Rubio Castellanos   

Asunto Rechaza por falta de competencia 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 21 DE ENERO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  


